
La Plata, 10 de agosto de 1957 

 ORDENANZA    2125   

ARTÍCULO 1º. Déjase sin efecto la denominación que lleva la calle 48 “Constituyentes de 

la Nación del año1949” y en consecuencia, restitúyese su antiguo nombre de “Santa Fe”. 

ARTÍCULO 2º.Déjase sin efecto la denominación de Santa Fe, impuesto a la calle 35 y 

desígnasele con el nombre de “Constituyentes de la Nación del año 1853” 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto-Ordenanza, tendrá vigencia una vez convalidado por 

la Intervención Federal. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese y archívese. 

 


